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Artículo de óíició» .
Concluye la ordenanza de t-eemplaxosi ]

' " CAPIÍULOXL

D. ta, ^cldmacione, da lo, Suintoi ,.,6^ agfatiB)cft ua,^ 
Am a H k S0Ííl<id08 y suplentes.

hZqr ..6alen, ¿

y lo que resueiTtodíTta^^  ̂ en ün act0 piíbnc0.

«=tion 6 ;,mr.d¡==,„Tc-Tn0PrVrÍal,!’ ""

CAPITULO XIL

Art 8» DeZ 61,116de la. caja. d= jui„ioi.
rán de s, «vab^
vincia á cargo de un oficial d?¡ w t^ T e” cada caP,tal de prd- 
etregl.rse, L cuanto -^.^edeberá

Pos, á las instrucciones que fe comuniunT J T"'683 á l0S CUer" 
las prevenciones que le hay« hecho el poKI tap‘p’” 8eriera,i según de las cajas provinciales no imT C' 8ob.,eroo, E’ «tablecimiénto 
disponga que algún de T qT “ 86 CS,Íma cdn™”ente, se 
•ub3lte6Js y dependiente -tendiéndose en éste caso 
distrito. P e,‘a 139 "tras que haya en el mismo

CAPITULO Xlif.

D= la, facuHad,, de la, diputad»., U *.^1. dedtu 

. ordenanza.
•a.7•U,o,i7^ P«a ^POÜ.r mol.
1 «ta, persoaat^^^^f^Voru*^: «"""'a"'"-
'«don de „„ ordenan.,. 6 hara^dil, Lo S7Vi"":i" 7 eltaC,a ei“ 
dientes ó diligencias nnp a h " d . d Ó ^torpecido los espe- 
Poner gubernti.amen,, "'d‘ASimiSm° P*1'*" di«-

^al eonrpelen.e par, la formaetoJd.ceOM. ,

Z)e. , , CAPITULO XIV.
a facultad deponer sustitutos y de la, circunstancia, duC ,e

«■ »8. El K„lc,n milk,r i,odrí d,MmpefclMe pep m€d.e

’"S'Í'uc!o" »=r individual , pb». dunqu.
“ todas la* dili 2°-” -nar su ^po con sustirutof, ha de practicar 

décláfacinn d^^M82UeJ9ÜedaQ PreVenídas h»*ta llamamiento y 
reemo^Tctd? ÍUC Pará ^¡gnar él iridividlto á quiea

. d han di f’re£e",,r 6,1 '• ”i= de quintil
mino brecié a ,5Be hayan sido destinados los sustitmos en eíiéb- 
XlarX defi'ni“n mC‘ ’' C°n',,,O 61 di= «I'- «er<M
ueciarados definitivamente soldados.
tila dVdihnMd8^0 la1pr"s6n,seioh en lá cai5 asistirán á

"r to em^de faenh0^ Pf nC,aléS, qí,e «^uafito al hombre
' tarando V i “‘I™ ime' «í^qüeda dedaradá

de todo lotttrenH r ntóS’ y ademas tufaran conocimiento

Art o/P ráq d 08COhrrÍbuyenle3todogr3vKmé,,i»deb^^
■los niozós^rh^HlU8¿U^Clrn 5- ha,á por cambil, de I.ümeros entre 

l,rovinti6-ó »¿r
deteaBoi «S? 61 W «“«^1°» «r menore,
cu,™ de •' 6 ’,n hii°S qUe 110 te"8atl pendiente re.
® M.XPn0.ni í n K,wfcto'1 b«io l= P»"-!» potestad,piresea. 
míen „ ’ d= padres con 51 vla'° Meno del ayunta-
1" o en lo w Á t ÓB"8ado 6 ocapar d fuSar do' «»»
tuto en los reemplazos sucesivos:' - - •

'Cu.and,° ,O’ SUStU,Hos Perteoetcati á la clase de liced- 
aXos ó vífiX S-1^88 Prb*ipb,a,e¿> Abarán ser igdalmentá 
flolteros ó vtbdos Sin hijos menotei de 3d años, aptos para el serví- 
toa; certificación Ti én que «hibirán. Presentarán ade.
tabletido? L • ^urt,am'«dto dél pueblo en que se hallen es- 
Drogad ’ K8,*.a de 8d8 y conducta, de no estar
famante- v en l'"8 dé n° Kaber SÜfrÍdó pCha ó
«entarán íambieT?^ 6 906 eSf6,t SUÍe‘0S á 'a P3"*19 P0,estad, pre- 
auTuido TnM- eHde;méhtd P^sdfito éb el artículo anterior. Los 
fante ün añP> < h6"0!008 q|Ueda“ reiponsables á su reemplazo du
rante un ano, si desertaren los sustitutos. * ■
nni1, 95*u uCu3ndo el sustituto se entregúe desde luego en el coerl 
nn an9 h"b’ere 9,do desti'’ado el Sustituido, recogerá éste del géíe 
“idciá 0Tr^ 3 = redire, y lo presentarán á < diputación p^a-

Aru 66 <SinCeOmT 7T V Obrfe los demas éfecM ^“Veniemes. 
res se autor!, ^di V60 de ° PreVeiíido «n aMíctilos anterid-

i Ut0.r,za dl gobierno para admitir la shsthiKion general da 
o.v.iuX0'::d: ra <»• '^1^ ¿.t Lí 

ámente», cuando lo exijan asi circunstancias particulares;
, • • ■ . . • ♦ ■ ’ , . ; x ■ ' ■ •"

’ Ca pit u l ó xv; . -:a . -

. A . i r • ' De los prófugos. - ■ ' . ....
Ordinario^;i u J’T808 dcstin-*dds al servido por el íietopb 
«I i ? h . du,hcnto de «n<> a db§ años, cuyo recargo determi
nara la diputación provincial. . * 5 S aetérm»-
toentTen^os ‘ ° LC,S^de 00 fe P^semaren personal.-
mente en los días señalados para el llamamiento de los fn .zos y su 

doe»ó LoŜ „’h ,a d ILÍ8"” id,,a P”'1 1,0 hiiber?= préseht,. 
dd „ les ° ,b „d°Sr ^d°S.ii k“P'en,e’ "o " P"1"1'6" ="«». 
tien" á .I . ^7 C°"duc“,M 4 11 eapic.l.dcMCbrrsnprb,,,..

99‘ , L0, Se ha"e“ 4 di«'i"=ia de tie, de ,o legees d6l 
tom» nrdfq "• deC'ar' ‘d'dáa°! 6 ="»'=«« "" repu.adbí 
prudenSen,”' 7 P"”0^6" 1 = 1 .íf-id» q»é Ib.Maíd

Art. iod; Tarbn■é hübie^n n/ P1 considerados como prófugos los que nd 
ÍL? fe hí 3 13 de. alistamiento en
Xo no « j ' ? 06 marZd’ nÍ en ,ds sorieds del mes de abril:
pero no podran reclatfiar contra estos actos. *
eaíaTtovtodaMe^nT6 qUÍnt0 de8pue8 dé e'^^gado en la 
- Lf ti L Perseg°ldo y tratado como desertor. - 
dél ti/mnn ‘ • ra bacer ,á dec,aracion dé prófugo y dtl recargo 
báciendri-n 86 ln®¡rulra un espediente con respecto á cada individ/o. 
«Xo falta de presentación de! qu.-se dice
prófugo. Juetificado este estremo, d por cértifieacian dé h, que ret
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Suite de las aetaS,^ por dos 6 tres testigos, Se pasará el espédient^ 
«I sítidWS q'ffe espohga lo eonveñiértteim eltértftinopreciso de 
veinte y cuatro tioras. Se entregará por igual térmiho al padre, cu
rador pariente eercaho -del que se dice prófugo, á fin de ^tie es*- 
ponga sus descargos^ y si *no hi/bi6re aquellas petsoTias/d tió quisie
ren tbíifár este ehcárgo , Se fiditibrará de •Oficio un 'vecino honrado 
dn cahdad dé defensor. Eli segdida Oirá el aydntatniétíto éh Adicto 
verbal las justificaciones que respectivamente se ofrézcan, y ^éter- 
minará -el -negocio,- bajo el supuesto de que en 'todas las dirigencias 
del espediente se ocuparán cuando tnas Cinco días*

Art. 103. La determinación del ayUntatnieOto tóthpl'éhdetá la 
declaración de ser ó no prófugo ■el individuo de que Se ‘trifté; y etl 
eí primer caso 1a condenación al pago de los gastos qué sé cáti'séh en 
su busca y conducción, y al Tesarcimiento de 1oS daños y pet^üítiol 
que sufra el suplente si fuere preciso lleVatle álaoaja,3aivosode- 
recho para la liquidación dél importé» , . . .

Art. 1O4. Si hubiese motivos fundados párá "p're8,üfhli‘fcó’íhplicU 
dad de otras personas en la fuga, se procurará que sonsféA ifididol 
sobre ello en el espediente , y 1a determinación del byúñ'tarnie'ntó 
ebraíará también vi estreftio de queso pase certificación dé ti^uérré- 
súkado al tribunal competente para que proceda á la fucrnacioO dé 
causa, segun sus atribuciones. : . , .

Alt. 105. La determinación del ayuntamiento Se llevará á efectd 
inmediatamente^ pero si el prófugo sé presentare después ó. fueré 
aprehendido, se remitirá él espediente original á la diputaciión con
duciendo á su dispusieron al mismo prófugo coa la seguridad coA* 
veniente»

Art. 106. La diputación provincial, con Vistá del espediente, y 
oyendo al prófugo de plano é instructivamente, confirmará ó revo
cará la determinación del ayuntamiento, y dispondrá la entrega dé 
aquel individuo en la caja de quintos d en el Cuerpo en que Sirva sü 
suplente.-Si la diputación tío estuviere reunida, se convocará para 
este solo efecto á tres diputado# provinciales de los que pue^au coA- 
curtir con mayor facilidad» . - n./,

Art. 107. En el caso de qué lá detérminacioti del ayUniamientd 
absuelva al prófugo de esta calidad, se remitirá desde luego.el espe* 
diente original á la diputación provincial para que lo tenga presenté 
el ocurriese alguna reclamación, sobre la úual resolverá loque es* 
timé justo, procediendo de plano é irtstrüótivattiehtéé ,

Art» to8i Presentado ó aprehendido el prófugo, quedará libré 
el suplente que deberá haber sido entregado en b ü Ibgan .

Art. 109. Si el prófugo no tuviere suplente porque no le hu* 
biesé tocado la suerte de soldado, se entregará Bih embargo para qué 
sufra el servicio recargado en la caja de quintos si subsistiese toda
vía, ó á la disposición del Capitán general del distritói .

Art. lio» Cuando el prófugo fuere presentado por algún mozd 
comprendido en el alistamiento del mistfio ó de otro püéblo, el apre
hensor quedará libre de la suerte que tenga eü aquel reemplazo, en
tendiéndose subrogado en su lugar el aprehendido, sin perjuicio dé 
que también sea dado de baja el suplente de este si lo tuviere, no 
obstante que venga á resultar qüe haya Uü hombre tóenos en el 
ejército.

Art. 111. Lo que queda prevenido Cort respecto al suplente y al 
aprehensor, no tendrá lugar si el prófugo no fuere apto para el ser- 
vieib por falta de talla ó por otro defecto} pero en este Caso satis
fará el mismo prófugo todas las costas y gastos á que haya dado 
lugar con su fuga, y ademas una multa de 5 á 36 duros á juicio dé 
la diputación provincial.

CAPITULÓ XVt

Be la riecesídad de cumplif cdn ésta ley»
Art. til. Los mozos que desde la publicación de esta ley éntréd 

en la edad de l 8 años, no podrán obtener empleo ni Cargo público 
sin acreditar que han cumplido Coti lo dispuesto ert ella, habiendo 
sido alistados y servido ya por sí, ya por atedió de sustituto si leí 
Cupo la suerte, á no ser que se les haya declarado legalmente exentas»

CAPITULÓ XVlt. .

Be los teemplazos éstfaofdinarioí.
Art. ti 3. Los reemplazos estraordinarios que ocurran én el mis^ 

id o  afio, y hasta el dia t 0 de mayo del siguiente, se ejecutarán bajo 
las mismas reglas que quedan establecidas, Considerándose corito con
tinuación del reemplazo ordinario, y bajo el alistamiento y núme- 
racron de este, á no ser que las CÓrtes cuando los decreten dispon
gan que se ejecuten de otro modo.

Derogación de las ordenanzas dniéfíOreSi
Art, 114. Desde que se publique la presente ordenanza quedad 

derogadas y sin efecto la de 2/ de octubre de 1800*, la instrucción 
adicionai de 1819, y todas las demas disposiciones dadas hasta ahora 
sobre el modo de ejecutar los reemplazos. Lo cual presentan lascór- 
tes á S. M, para que tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mis
mas 31 de octubre de i837.=íjuant de Moguiro, presrdente.zzCrii- 
robal de Pascual, diputado secretario.^Fermin Caballero, diputado 
secretario. Palacio 2 de noviembre de 1 Sg^.^Publíquese como ley» 
SpMaris Cr¡sthra.<xCoroo ministro- d.e Gracia y Justicia#Pablo Mata 
VigiL ,

Por tanto mandamos á rodos los tribunales, justicias, gefes, go- 
beroadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecl^- 

síásiicas, de éüalqütefé cías» y dignidad, que güaráerí-y'hsgáftg taf^ i 
dar, cumplir y ejeeotái' la presénte ley en todas sus partes»- Ten- 
dréislo értténdido para SU cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publiqué y circülé.-i^A D. Francisco Ramortet»

? mu i
bóÑd&ESO DE DIPUTADOS.

Pr es iu ENÓia d el  Sr . Ol av ar r ib t a;
Sesión del dia 27 de diciembre.

Sé &bri¿ á latina* y leída él acta de la anterior,quedó WpWbbih»
El congreso quedó entérado de ún oficio dél Sr. secretario díl 

'despacho de la gobernación, acompañando 1a comunicación qué íe 
remitía el de estado^ YélátiVa altíltimo nombramiento de setlador-J 
que había tenido á bíeñ hacer S. M. la augusta Reitia Gobernadora.

Asimismo lo quédó de -otra comunicación del mismo Srt sec'rétá* 
rio del despachó de la ódbernácioh, dé la" fenúncia qve de! cargó 
de diputado por la ptóvincia de Gratiada hace el Sr. D. José Gár-* 
cía Castro, como de la del Sr» D. José Antonio Jordán-, por la da 
Lérida» . , " , ,

También se éntéfÓ de la manifestación hecha por el Sr» doh Ñ» 1 
Pardo Montenegro, diputado por la de Lugo, y motivos que lé han 
impédídó presentarse hasta ahora en el congreso} como igualmente 
'de lo espúéstó por él ‘Sr. D» José Perez de Rivas, primer suplente 
por la proiriticia dé Huéscá, de hallarse dispuesto á venir con la^ma* 
yor prontiAid á torñat agentó en él congreso. .

: Se acordó pasa? ¿I gobierno tina instancia del ayúntamientó cóns- 
titupiopal de Calahorra', én qué manifiesta qué siendo exorbitante^ 
los pedídos.qüé sé lé hacen á Id proVirtcia, y mucho lo que tiene 
tumidistradó al ejército', pide al éóngresó sé Bi'rvá adoptar las ole* 
didas 'ópo'rttinas para evitar las demasías de iós pedidos.

Se leyó por segunda VeZ una propoficio'n de los Sfés. duque dé 
'Gor, Olivan, Pachéco y conde las Navas, relativo á qué el proyéctd 
.de ley para el arreglo de la instrucción primaria presentado por 
Jas córtes cónstitUyentes, se pase á Una comisión especial á fin da 
que esta lo examine-,
„ Admitida á discusión, y éonió observase el Sn sécrétarió deí des
pacho déla Gobernación, hábia pedido este espédienté para presen
tar á la mayot brevedad "ütt prtiyecto de ley de instrüccióii primariaj 
por lo cual si él Cojigtéso lo estimaba conveniente pódfia Suspen
derse la propósidon»

Quedó retirada» , ; .
Se adordó qüédáse sobré lá mesa el dictámen dé lá cómisióh dé 

gobierno interior acerca de las propuestas hechas para la impresidíí 
del diario de lás sesiones del congreso; y la comisión, despües dé 
finalizar las héchás por la itiprehta nacional; D» Andrés Borrego 
y D. Tomás Jordán, opinaba debía admitirse la de este ú.ltimd cbmd 

.¡a inas equitativa. ■
Se acordó pasar a uha comisión éspédiaí Un proyectó de ley leí' 

tió por el Sn Secretario dfe la Gobernación con arregló á Id deten 
foinadó en 14 de octubre último, por él chai sé mandaba á las dk 
potaciones provinciales procedan á la movilización etl cada provin
cia dé un batallón de la Milidiá haciohal»

igualmente sé ácórdó quédaáe sobré la méSá él dictamen dé h 
fiomision especial encargada de eXamirtár él oficio del régerMe de U 
juriSdicdiort de Zamora para HeVar á efetló el arfeSto y embargo 
de bienes dél Sn D. Francisco RuiZ dél Arbol, diputado pór la pro
vincia de Zamota, la Cual era de paféceC hd estaba justificada b 
necesidad de proceder ai arreStó dé dicho Señor diputado.

El Sr» RÜIZ DEL ARBOL en un breVe discurso manifestóla 
éauías que habiad dado motivó á esta persecución edil su pérío- 

,na; persecución qüe calificó dé injusta y arbitraria según se derhos- 
traba del testimonio que la comisión había ténido á lá vista, y na
cida pdr él diputado suplehlé cbn dbjetu de ptivaflé del honor di 
tomar asietito en el Congreso, á quiert suplicaba se dignas* mira; 
COti la mayor detención éste negocio, pües si Se habían emplead» 
COd un diputado ortos medios tan pdco cdnformes á justicia, con 
Bolo el objeto de desacreditarle, Sé debía inferir qué es lo que pd- 
driatt esperar de aquel juez los demas ciudadanos.

La comisión de dipütacidues provinciales en vista de la propd- 
.lición del Sr. Gómez Acebo acercá del modo de prócedérse á la re- 
tiovaciori dé los ayurttamieritos, y del resultada de la discusión qu* 
últimamente hubo acerca de la propuesta del gobierno c^d el mis' 
mo objeto, y de habér prometido este que á la mayor brevedad pit' 
Séntará ürt proyectó de ley relativo á este asunto, eta de' dictáme? 
Se tuviese presente dicha pídposiciort para cuando esto se Verifique 
Aprobado# ,

Aprobadas tas acfaá de Ciüdád-Réaí, fueron adrrtitidds íds seño 
fes D. Joan Antonio Hidalgo y D. Juah Gerónimo Cevallos#

Efitrarort á juCar y tomafort asiento dos SreS. diputados.
Se procedió á la órdért del dia,- continuando la discasíud pf’' 

xíietite acerca del dictámen de la mayaría de la comisión' sobre11 
proposición del Sr.- Muñoz Maldónado. ,

El Sr. VAZQUEZ QUEÍPO, como de la Comisión, sostuvo' 
dictámen, fundándose en qué eí testo literal del artículo no prohií 
espresamente el que los diputados continúen en sus asientos 
que se verifiqué la reelección; que el espíritu déla ley ha sido ap' 
lar al jarado de ios electores para que estos puedan ea todo c»16 

M.C.D. 2022



libremente sa opinión aserca de (a eondaétá d* sw comitentes, y 
¿que por consiguiente la ley ni hi querido ni ha podido prevenir eíte 
fallo; y por ú-himo, que el argumento t^ue se dedúé'é de que el go
bierno puede abusar de su posición para corrompér 3 los diputados, 
és un arguni^fó eó áiñgurta ^artera apliéabíe al caso actual. ’

LoS Srés. Quijáña y Vázquez Queipo rectifican hechos.
El Sr. iXÍ A DÓ¿ sé óptisó al dictámen dé la mayoría, manifestan

do que á su entender él diputado que aceptase un destino del go
bierno dejaba de Serió deSde él rftocñentó, ¡ior^tie Variabá sü posición, 
quedando al oVismo tiempo SuspetiSa lá confiinza de sü provincia^ 
y qúé hasta tanto qué está no la declarase, no debía asistir á lasde- 
iiberáciones del cóngreso; por cüyas razones, y otíás que esposo, erá 
de parecer debía desecharse el dictámen de la mayoría, aprobando?» 
6e él de la minoría.

Después de, una ligera discusiort, en la qué tomaron parte varióá 
inores diputadós , se declaró el punto sufieiehtemente discutido^ 
^có^daridOsé que la votación fuese nominal.

Verificada esta, Vótafon en faVor yi, y éñ éóritrá 36, siendo eí 
total de señores vdtárttéS ioy, re&ultando lá mitad mas uno 54.

El Sr. HÚELVES dijo qde á sú párécer el asunto qué acababa 
dé dtibüiiíSM ara üha léy aclafaroriá de la fundamental , para la 
cüal sé requería la mitad mas:.uñó del total de Sres; diputados!,;y 
qué Si no había didd rrtal^ solo habián votado 107; por Id 6üal, nd 
habiénddló hechó todos los señores diputados que actualmente estáti 
tidmitidos en ¿I congreso, creía sé estaba en el casó de tepetir |á 
VotaciOih

Se suscitó ürta ligera discusión acerca de si eí dictámen de la co- 
tnision se consideraba como ley, ó como Ütia ácláracion del art. 43 
de la constitución, en cuyo debate tomárod parte VaHds S^éá; di-pd- 
iados; iititis qüe débiá répbtltsé la Vdtacidri; y otros qbe rio: sé hizo 
Gii efecto la pregunta, y ’Se ácordó qué rio por 53 Votds Óoritra 42^ 
quédándo aprdbado por conSigulerifé eldictámeti de la mayoría.

Se maridaron pasar á la comisión de retisiolj dé actas las-de lá 
provirtcia de Vitoria presentadas por un Sr^ diputado; q

El Sr. Vicepresidente áhirnció que mañana se reuniría &1’cpjq- 
gresti á las doce pata proteder á lá diScüsmd dé los asuntos q,Uéhá- 
biáti quedádb sobte la ttieSá, y levantó la seáiori.á las cinco» "

— ..... - - . ....------------ --- ; . - . . . ■

P'aÜadolid 16 de diciembre. ,
Óapitdniá general de Castilla la Vieja:±±Estado m’áyok^EÍ 

Üsbirio: Sr. cápitan general.^ recorriendo el distrito dé sü digno 
Cárgoi se hallaba él 9 éli S'iilamánc»;’ ,

30^0; El espíritu publidd dé está prdvínciá se há féani'madd 
yislbleuiérité; á Id qué contribuye la büénd disposicibri éori cj'de 
los bénem^ritOs tlácionálés de ella sé pféStdd á pérségnif loá dis- 
pefsds facciosos que atin" Vagári pbr áqUel pais^ habiendo dpré'hón- 
dido dltiniameríte seis, Dionisio Gafcíds, ríádiórial dé Cébrdfdsi 
y los guardas dé la Gránja de Gétdnimds dél ^uéjigáf; y los 
detiias ndíiótiáléd de San Éartólbníé de Pináré'S y N"aválpefá1; 
Servicios dignos dé élOgió y qüé servirátl de ejériiplO á stiá éoit- 
pafiefos para cddáegulr' el total éstefminib de aquéllos désbári- 
dados. 1 ''

lidrgosi El cóitiáridáritfí généráí dé lá Sierra, después de há- 
hér dispuesto situar en Roa un déstacaíilento' que purgtie las ih- 
itiedidciones dé aquella villa de algunos ficciosos Sdeltos qüé vá- 
gan por ellas, Salid dé Aranda para perSéguir' tina gdvitla dé'40 
honibrés montados qtié se presentó há'éia Cortina del Conde, la 
dial al aproximarse las fuerais dé aqtiéi gefe á Zayás dé TófréS 
donde estaba^ sé pliso én precipitada fdga por él itiOnté iiimé- 
diato á vadear el Duerdt qué taitibieri en Stí inmediata persécií- 
cion pasároií lás dos ntitadéS dé caballérfá qtfe iban éncíitia, sien
do el resultado dé ésta per’Secucióri haberles Hecho cuatro (íHsid- 
neros, qdé declararon era' ésta párfida tina segregácioti de lá dé 
Blaiíco^ apoderáronse de varias armas de fdegd y láriziS; ;

EL teniente coronel del de daballería de linea D. iMÍanueí 
Arre'gui, destinado coií tres mitades dél mismo á pérSegtiir las pé-* 
qdenás partidas de facciosos qué vdgari pdr lá Sierra de Éiírgos,' 
biéo prisiorieros en el pueblo de Geté á ün o'tiéiál y 2 3 febéldés,' 
habiéndose distinguido1 en este hecho"el cabo' 11 de'áquel éue/po 
Juan Agudo y 4 soldados qde éste m'ándabá; ' " ” ’

. Idém 22." " ’ .
Él Ésc'nfd. Sr.- óápita'rf general dé éste ejército ha fég^ésidd 

de su espedicion á esta capital el 19 del corricnfe, después dé ha
ber recorrido' las p’roViiíciaS dé Avila, SálímaiTcá, Zaníora‘y ó'troS 
puertos, adoptando medidas’ para la completa pacrfi'Cáéiqti del 
pais. ,
, Avila. Sigue reanimándose el espíritu1 publico dé ésta provin-" 

éiá, y en medio dé qefé oááii presentarse Ulgú’nos grupos’de mal
hechores procedentes dé los- confines dé lar Mancha y Tóíédo, sort 
perseguidos constantem'énté por las difefénfes partidas del ejérci
to y Milicia nacional, que con'el mayor entusiasmo trabajan por 
ti esterminio de aquellos.

Burgos - EL 10 del actual han entrado ert esta plaza, proce
dentes de L^rma^ 104 prisioneros f&eciosos, entre ellos un téniente 
coronel, dó¿ tenientes, cuatro subtenientes y dos Cadetes. Seten
ta y ocho de estos fueron Captnradós en Silos lá noche del 7, cuyo 
pueblo sorpréodid á lás'trés de la niañanaél capitán de la Guar
dia Real: provincial D. Francisco Cárbonel Con una partida de su 
cuerpo, ocho caballos y el ayudante de P. M. D. Fernándo Gor- 
tea^ en: epnsépueñciá de la declaración que hizo él oficial prisio
nero en Gete, de que se dio cuenta en el boletín .anterior, mani
festando iba á reunirse con otra partida de seis oficiales y 5 1 hom
bres qüe se hallaban en aquel pueblo.
, . El cápitan del regimiento provincial de Plasencia D. Anto
nio Sanabria, que ha merecido repetidas veces ser recomendado 
á S. M. por los interesantes servicios que en distintas ocasiones 
ha prestado en la siefrá, ha sido cornisionádo por él brigadier Az- 
piroz para lá. persecución de las pequeñas gavillas que aun va
gan por aquel pais; y eri ¡5 del actual lía dado alcance Con sd 

.columna ál cabecilla Blanco en el püeblo de Ura, cuya entrada 
quiso disputar con los 40 caballos rebeldes que le acompañaban;, 
pero desálojados por.dicho capitán y la gueriillarde baballería del 
5? de líneá, fuéfoñ repetidamente cargados y puestos th comple
ta dispersión, dejando hasta el rio Arlanza, que pasaron por ci- 
hia de Retuerta, cinco muertos, un prisionero, Seis caballos, mu- 
bhas árriias, capotes; maletas y otros efectos, con algunos ahoga
dos, sin que por nuestra parte haya habido la menor desgracia". 
Por loá papeléá y ropas aprehendidas se descubre que los muer
tos han sido üri oficial; ün sargento Segundo; mi cabo y dos sol
dados.En ésta, ventajoáá jornada sé han distingüidó el tenierite del 
fescuádrdri de Bórbofi D. Luis Espejo, el sargento segundo Anto
nio Yesares; él cabo primero Antonio Ürabiá, el Segundo Luis 

■ Gbmez, y lo'á soldados Martin Sis y Migüel Burriel, que han te
nido nías' dcasion de reiterar sü bizarría en lás guerrillas y en lás 

■ tárgási mov . , -
, Él ihayor del batallón de cazadores de la Reina Goberna- 
Üorá D; Fernando M'osteirin;; procedente de la división del bri
gadier Azpiroz, y encargado de lá persecución del Cabecilla titu
lado el Pastego, logro el. 15 del corriente avistar sú gavilla en 
Espinosá de Cerrato; y dando Órden al tériiente de caballería de 
Borbón D. Pedro Valéhbia pára qué ál trote y galope lá alcánzase, 
lo verificó asi; qüedándd ch sú poder dos facciosos con dos mu- 
las y ótFós efectos, siendo tino de aquellos el titulado brigadier 
O. Dié^ó de Vega, que según lá declaración qüe se le ha foinado 
y papeleé fecogidos, resulta éér propietariti de Villar de Cier
vos, córi instrucciones de D. Cárlos pará levántar gente en cúal- 
qüiera parté qüe sé hállase; buyo individúo ha sido puesto á dis- 
posickírí del coriiándanté geriérál de Bdrgds. _

Él íoilfáridanté gerietal de la sierra D. Gaspar Antonio Rd- 
árigueá, sigtíe córi sü aéóátümbrada actividad la persecución de 
las [éirtidás sueltas qüe se presentan en los partidos de Aránd-a; 
Aytlon y dtroá hácibudó.iiiternár éri las dspeteZas de lá sierra al 
cabecilla Éirió y déníásV ' ■

— . "■ ■"■«iTréí -------------- --

Noticias éátrángeras.
1 1 ' í''1 - r • París 30 de diciembre.
~ Todos .lós-oficiál'es qdé se hallen en Paris-cón licencid; debed 

presentarse al eátadó mayor1 de la división militar. Él objeto dé 
esta medida és’ ap'résúrar la partida de aquellos oficiales cüj os 
‘féghüiéinoS deben foriíiar parte del ejército de observácidri; Soló 
los oficíales que- p'ertérieCen á cuerpos esiacionadós en lás ínme- 
fíiacióriéí de lás fróiíteras dél Norte han recibido órdeií de pasár 
luego á reunirse á sus regimientos* ’ - ■
, Se ha decidido íá "formación de un cuerpo de observácidri 

fuerte de 30’,tíó'o hombres; quédébe situarse eri las fronteras del 
Este. Ante ayef espedid el niinisterio de gúei-ra las órdenes pe- 
éesáriaS párá lá partidá de los reginiieutos de todas amias des
tinados á componer dicho cuerpo. ■

. líos tenientes generales: comandantes de divisiones territoria
les Jos htín recibido-con el mayor secreto, á fin de evitar recri- 
minácioííes por parte-dé los ge fes de los Cüerpos riocomprendi- 
MoS’en el movimiento. El estado mayor general se establecerá 
$n Metí;, y por.esto motivo ha recibido el general Acharó la ór- 
den de pasar.inmediatamente á encargarse del mando de la 3? 
ídivisioil militar, que le ha sido nuevaníente confiado.

■Háblase de 4 regimientos de caballería ligera que formarán 
párle dé lá espedicion, y los oficiales de los diez regimientos de co- 
face/os,. sabemos positívámente que deben reunirse inmediata- 
írierite á sus’ cuerpos en cualquier parage que se hallen.

Él material de artillería ascenderá á 100 piezas.
Dícese que el principal real se encargará del mando eií gefe:
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también -se habla de una fuerte quinta para poner los cuadros al 
completo. Anoche se aseguraba que todas estas medidas hacian 
precisa una demanda de un crédido de 15 millones. '

— Los asuntos Holando-Belgas van tomando un aspecto mucho 
mas serio de lo que se había creído. El ministerio de la guerra ha 
espedido órdenes para la pronta formación de un ejército de ob
servación en la frontera. El motivo de esta determinación es la 
noticia recibida por el gobierno deque varios regimientos pru
sianos habían entrado en las provincias del Rhin.

Se asegura que el Duque de Orleans sale esta noche para la 
trontera. r
- Las dific-uhades que existían entreS. M. belga y el gobierno 
olandé,, sobre el duque de Grmievald, parece empiezan á tomar 

un aspecto mas favorable de loque han querido suponer algunos 
periódicos de la mañana. 6 „

Las justas reclamaciones de la Bélgica habrán sido sin duda 
atendidas, pues los miembros de la dieta germánica se han mos
trado poseídos de un espíritu de igualdad y conciliación notable. 
Parece fuera de duda que la cuestión holando-belgaserá mas tarde 
tratada conforme al derecho, cuando se somete á deliberación de 
la dieta germánica.

Sin embargo de tan favorables congeturas, ha debido el go
bierno trances tomar sus precauciones para prevenir cualquier 
acontecimiento. Por lo mismo ha dispuesto la pronta reunión de 
un cuerpo de ejercito sobre la frontera y se han puesto ya en mar
cha algunos regimiento. '

La Bélgica no se halla por ahora amenazada, serán respetados 
sus derechos y lo deberá todo á la noble y fírme actitud de su 
gobierno y a las demostraciones del nuestro que nunca sufrirá se 
cometa contra ella el menor esceso.
= A las 3 de la tarde se ha asegurado en la Bolsa que Mr. 

Ihiers y el mariscal Soult están encargadosde componer un nue
vo gabinete y se ha añadido que se trataba de nuevo de la inter
vención en España. Ha merecido muy poco crédito esta última 
parte de la noticia, sobre todo cuando se trata de enviar tropas á 
las fronteras de Bélgica. r

-----------—--- —.i.<¡^‘7. ■'

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 18 PARA EL I p DE ENERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.z=Jua» Coll.

---------o ————
= El día 19 del actual á las once de la mañana se proclamará 

en el balcón de esta casa consistorial el arriendo de la casa propia 
del Iltre. Ayuntamiento, llamada la Chirité y la nueva casa cons
truida en el cuerpo de obra de la nueva Pescadería, bajo el plan 
de condiciones que obra en poder del corredor Andrés Serra, y 
siendo ventajosa la postura se practicará el remate. Palma 15 
eTer0 ^=Por «cuerdo del M. I. Ayuntamiento=.Mieuel 
Ignacio JVIanera secretario.

Estado de las entradas y salidas que ha tenido la junta de bene
ficencia de la villa de Binisalem en el presente año 1837.

Entradas en dinero efectivo.

Existencia del año próximo pasado........................  , 
Producto total de las suscripciones voluntarias. . . 
Limosna del magnífico ayuntamiento de esta villa 

como administrador délas mandas pías á favor 
de pobres.............................................

Producto de cenisa vendida..................
Total................................ ...

Entradas en especie. '.
Legumbres, r r cuarteras, a barrillas, j almudes. 

=Trigo, 9 cuarteras, 2 barcillas.—Harina, 4 bar- 
cillas.~ Aceite, 16 cuartanes.zzLeña, 17 carreta
das. '

Salidas.
Por si Cs., 5 Bs. legumbres que se han comprado. 
Por 4913 raciones de pande á libra ....... 
Por el salario de las cocineras. ....... 
Por 240 raciones de carne para enfermos . " ' 
Por 125 raciones de ¡jan blanco para id. . . ' ‘ 
Por sal  • • . . .
Por verduras, pimientones, cebollas etc. . .' ' 
Por varias medicinas para enfermos 
Por. varias menudencias.     . . 

Total . .   i . .
Existencia.

3 Bs.—Aceite, 12 ouartaaes,=iEn di-

lib. suel. di.
65 11 9

357 *3

65 13 6
246

49i a 9

98 1 
163 15
36
«4 3

3 i» 
24 11 
24 18

3 18 
i6 19

395 19

4

4
11

4

4
3

ñero efectivo, ^5 lib., 13 suel., 4 din. 1
Número total de raciones repartidas, 19012.

Binisalem 31 diciembre de 1837.-Sebasthh Gilabert, ph. 
sidente.—Miguel Tous, contador.-.Antonio Molí, Pro. y rector 
tesorero—Rosario Bonich, vocal celador.^P. A. D. L. J.üMt 
leo Moraate, secretario.

capit anía os sst s pükkro.

Embarcaciones fondeadas.
Bia 16. De Tarragona jav. Almas, de 27 tan», pat. Jaim « 

Calafell, con 8 mar. y lastrersalió-el 14. De Mahon Id. Gáríneu H 
de 45 ton., pat. don Francisco Riudavets, con 9 mar., 4 pas. , ■" 
trigo: salió el i^.^Dia 17.—De Tarragona goleta id., de 85 t¿ 35 
‘Deladas, pat. Bernardo Roca, con 9 mar. y lastre: saltó el 15. D . 
id. jav. san Juan, de 45 ton», pat. Juan Bautista Santandreu, co
9 mar., 6 pas., gén. y lastre: salió el ,6. De Cartagena id. sa: V' 
José, de 39 ton., pat. José Alomar, con 8 mar. y lastre! sulide ‘ 
15. De Barcelona místico san Simón, de 25 ton., pat. Miguel .. 
Aleñá, con 6 mar., barrilla y gén.: salió 16.

Embarcaciones despachadas» ¡
Día 17. Para Buenos-aires polacra Libertad, de 170 tone- ¡ 

ladas, cap. don Matías Amengual; con 19 mar., -j pa$. y gáhej 
ros. Para Barcelona jav. Carmen, de 45 ton., pat. Francisco Riu- ' 
davets, con 8 mar., J pas. y trigo. Para id. ' vapor Mallorquín, . c 
cap. don Gabriel Medinas, con 19 mar., 16 pas., gén. y ha lija. dar

' 1 . de .
? . ALISOS DK PARTICULARES. . |erc 

.^En la calle de los Angeles núm. 35 hay para alquilar une són 
casa con zaguan,pozo y ojicina para hacer colada-, el sugetv qm ... 
quiera entrar en su arriendo podrá á acudir los entresuelo ,u c 
de la misma, donde vive su dueño. • ; i ■
= El patrón Bartolomé Mesquida del javeque S. José. ^34 tu- Coe 

rieladas, salepara Mahon el ¿i; admite carga y pasa-eros. don 
--Se necesita un jdven de 13 a 14 años para contar en un vi- .¡nr 

llar: en esta imprenta darán razón. JJa
== En la Administración de correos se admiten suscripcionei 8 * 

a las sesiones de cortes de las cámaras de Sres. Senadores y Di- : 
patadas dando principio en 15 de noviembre.últinio, á 40 rs. al que 
mesjranco de porte. día

. , . , remit ido .
El publico manifestó anoche en el teatro sU justo desconteñ- 

to contra la empresa, que no satisfecha con haber faltado abier
tamente al empeño que contrajo en su prospecto del mes de se
tiembre, y como si no hubiese tenido unas ganancias mucho ma
yores de lo- que jamas pudo prometerse, se ha propuesto ademas 
desechar la ocasión con que le brinda la fortuna de hacerse con 
un bajo cantante, que ni siquiera se habia cuidado de buscar. 
X repetimos que la empresa ha faltado al empeño que contrajo, 
porque tenemos á la vista ese mismo Cartelon que el Sr. Bono- 
ns invocó en su defensa la noche del ensayo de la testal. En 
ese documento, y al nombrar las partes deque se compone la com
pañía vemos primeramente señalado el lugar de un bajo cantan
te con dos N. N., y esto por mas que se diga, significa bien qüe 
ha de haber una persona que llene aquel vacío, porque de 
Otra suerte era inútil indicarlo. Si pero pudiésemos dudar de 
esta verdad la hallaríamos confirmada en la nota puesta á con
tinuación del lugar mencionado que dice de cuyo ajuste se está uaná 
tratando y no queremos por cierto hacer al público la ofensa de lacio; 
esphcarle el sentido de Ips palabras. Lejos de atenerse á ellas de F 
la empresa solo trataba de no ajustar bajo alguno y entretener al T 
publico con falsas esperanzas que ha querido burlar aun cuando Sr- p 
por una casualidad, bastante rara, se ha presentado el Sr. Pró- ,ada 
vmiá sacarle de su compromiso. Semejante conducta de su parle que F 
ha venido á justificar nuestras predicciones sobré que la verdad 
en este asunto era que la empresa quería ahorrar el salario de 
dicha parte y que abusando de la tolerancia ósea paciencia de iste"c 
este publico quería solo aumentar por tales medios el número de tada . 
los abonos hasta qUe ya entrados en la temporada de invierñó, había 
en que el teatro es por decirlo así, un recurso necesario á mít- do8e ¡ 
chas gentes, se olvidasen de los ofrecimientos de la empresa y se 
llenase el coliseo para oir los gritos del Sr. Porcell, las cromá
ticas de su esposa, los gallos del Sr. Barran, y para ver en fin 
las gracias del Sr. Graset.
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Esperamos sin embargo qüe la autoridad hará ahora lo que 
no hizo entonces, y que obligará alSr. Bonoris á ofrecer al píf 
blico en el Sr. Provmi el bajo cantante que falta á la compañía 
de operas de esta capital.—L. A.

FELIPE GUASP EDITOR. = IMPRENTA NACIONAL.
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